
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 068/98 

----------------- 

 

VISTO: 

     La presentación efectuada por la Sra. Leontina Marta Gutierrez 

de Viviano, DNI N° 5.207.530, con domicilio en Ruta 38 -Calle 7 y 9- 

B° El Zapato Norte de esta localidad, según antecedentes obrantes en 

Expediente Municipal N° 2327/98; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la presentante solicita la devolución de $ 100.- 

(Pesos cien) que fueran abonados durante el año 1993, por su esposo, 

por la confección de plano de su vivienda, trámite que nunca fue llevado 

a cabo por el Municipio, razón por la cual solicita la restitución del 

dinero abonado por tal concepto; 

               Que según lo establecido en el Art. 42° de la Ordenanza 

Impositiva Vigente N° 1011/94, el D.E.M. deberá a pedido de los 

contribuyentes..."acreditar o gestionar la devolución de la suma que 

resulte en beneficio de éstos"... 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:RESTITUYASE a la Sra. Leontina Marta Gutierrez de Viviano, 

DNI N° 5.207.530, con domicilio en Ruta 38- Calle 7 y 9 B° El Zapato 

Norte, la suma de $ 100.- (pesos cien), por los motivos establecidos 

en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.03.04.02.4- 

Otros. Devoluciones Varias del Presupuesto Vigente.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de abril de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.        INTENDENTE MUNICIPAL  


